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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sustituirán titulares de área a los OIC en 16 Secretarías

PrevéSFPeliminar
contraloríasinternas

Concentrará control

de nuevas oficinas
la Función Pública

a través de 5 rubros
HERRERA

La Secretaríade la Función
Pública (SFP) desaparece-
rá los Órganos Internos de
Control (OIC) de 21 depen-
denciasy entidadesdelaAd-
ministraciónPúblicaFederal
y,en su lugar,designaráa 16
titularesde Área de Espe-
cialidad.

De acuerdocon el pro-
yectodel acuerdo,los OIC
que desapareceránson los
correspondientesa 16Secre-
taríasdeEstado,asícomode
cincoentidadesparaestatales
y órganosdesconcentrados.

LasSecretaríasdeEstado
queya no contaráncon OIC
son:Gobernación,Relaciones
Exteriores,Seguridady Pro-
tecciónCiudadana,Hacienda
y Crédito Público, Bienestar,
Medio Ambientey Recursos
Naturales, Energía, Econo-
mía,Agriculturay Desarro-
llo Rural,Comunicacionesy
Transportes, Educación Pú-
blica,Salud,Trabajoy Previ-
sión Social,Desarrollo Agra-
rio,Culturay ladeTurismo.

Mientras que las enti-

dadesy órganosen las que
desapareceránson:Registro
Nacional Agrario, Instituto
Nacionalde Migración,Pre-
vencióny ReadaptaciónSo-
cial,Servicio de Protección
Federaly el Institutode Sa-
ludparaelBienestar.

LasúnicasSecretaríasde
Estadoqueconservaránsu
OIC sonlasdeDefensay Ma-
rina,que designan

de lasen dichos

los
OIC forma de la refor-

FuerzasArmadas.
La eliminación de

mainiciadapor laSFP enel
quintoañode laAdministra-
ción del PresidenteAndrés
Manuel López Obradorpa-
ra cambiarradicalmentela
organizacióndel control y
vigilancia.

Tras la desapariciónde
los OIC, que se concretará
una vez que el acuerdosea
publicadoenelDiarioOficial
delaFederación,laSEP nom-
braráa16titularesdeÁreade
Especialidad,uno por cada
ramo de la Administración
Pública Federal con la ex-
cepcióndeDefensayMarina.

Estostitularesdeáreade-
penderánde los OrganosIn-
ternosde ControlEspeciali-
zadosconcentradosenlaSFP
bajolas siguientesmaterias:
1)Control Interno,2) Fiscali-
zación,3)ContratacionesPú-
blicas,4)Quejas,denunciase
investigaciones,5)Responsa-
bilidades. ,

“Los Titularesde los Or-
ganos Internos de Control
Especializados,ejerceránlas
facultadesquelesconfieren
las disposiciones jurídicas
aplicables,enlaespecialidad
quelescorresponda,entodas
lasdependencias,órganosad-
ministrativosdesconcentra-
dosyentidadesparaestatales

refiere
queintegranlos16ramosad-
ministrativosa se
el artículo2 delAcuerdode

elpasado4
de septiembrecon la publi-
cacióndel nuevo Reglamen-
to Interno de la Secretaría,
en la AdministraciónPúbli-
caFederal,existían204 OIC
y cada uno de ellos desem-
peñabalas cincotareasque
ahoraconcentraránlos OIC

no cuentan con Organo In-
ternodeControlEspecífico”,
indicaelproyectodeacuerdo.

Hasta antesde estare-
forma,queinició
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E eE

La Secretaría de laFunción Pública inició un proceso
de reestructuración de los Órganos Internos de Control. 

 

La reingeniería
administrativa establece la
creaciónde cinco grandes
OIC especializados:

mmControl Interno.
mFiscalización.
mlContratacionesPúblicas.
mQuejas,denuncias

e investigaciones.
mmResponsabilidades.

mmAbsorberán algunos mMOtros se convertiránen
de los OIC instalados oficinas de representación,
en órganos y entidades. sin actos de autoridad.


